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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. ____3566 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCO FALABELLA S.A. 
DEMANDADO  : OLGA LUCIA GARZON SOTO 
RADICACION   : 76 001 40 03 001 2019 00970 00 
 
 
Vista la solicitud de sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA. 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- Aceptar la sustitución del poder que el doctor JAIME SUAREZ ESCAMILLA, con T.P. 
Nº. 63.217 del C.S. de la J., hace a favor del abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

con T.P. Nº. 74.502 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar conforme 
las voces al poder inicialmente conferido.              

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3533 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : FINESA S.A.  
DEMANDADO  : JORGE ENRIQUE VIDAL FORERO 
RADICACION   : 76 001 40 03 001 2020 00395 00 
 
 
Visto el escrito que antecede, 
 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- REQUERIR a la DIJIN SECCION AUTOMOTORES a fin de que se sirvan indicar el 
trámite dado al oficio N°. CND/004/187/2022, mediante el cual se le comunicaba que se ordenó 
el decomiso del vehículo de placas IZN-855, de propiedad del demandado JORGE ENRIQUE 
VIDAL FORERO, con c.c. 16.780.964. 
 
Se advierte que el vehículo deberá ser llevado a los parqueaderos autorizados por medio de 
la RESOLUCION Nº. DESAJCLR21-57 de Enero 2021, como son:  
 

 
Líbrese oficio por secretaría y remítase al correo electrónico del abogado  
jnaranjoabogados@gmail.com para su diligenciamiento, dejando la respectiva constancia en 
el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3572______ 
 
PROCESO  :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE     :CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DEL VIENTO P.H. 
DEMANDADO        :ALFONSO JOSE ROMERO  C.C. 88.234.568 
RADICACION  :76 001 40 03 001 2021 00903 00 
 
Solicita el demandante la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 
por CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DEL VIENTO P.H. contra ALFONSO 
JOSE ROMERO  C.C. 88.234.568 por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes de la 
demandada.  
 
Embargo de los muebles  y enseres de propiedad  del  
señor ALFONSO  JOSE  ROMERO  C.C.88.234.568,  
tales  como Joyas, cuadros, y demás bienes 
susceptibles de esta medida, los cuales se encuentran  
ubicados  en  la en  el  CONJUNTO  RESIDENCIAL  
COLINAS  DEL VIENTO -PROPIEDAD HORIZONTAL 
NIT 900.490.525-0 Apto. G-401 Torre G, de Santiago 
de Cali 

Dc 041 del JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2021  

No se registra diligenciamiento de la comisión.  
 
Ejecutoriado el presente auto remítase los oficios de cancelación de medidas 
a la entidad correspondiente.  
 
TERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, a cargo de la parte demandada con la constancia pertinente, previa 
cancelación del arancel judicial.  
 
Para información sobre pago de arancel judicial y retiro de desglose de documentos 
debe escribir al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  
actualización  y/o reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, 
por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  que  exista  
pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente 
administrativas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3558______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COMFENALCO VALLE   
DEMANDADO LA NACION, FIDUFOSYGA, MINISTERIO DE PROTECCION 

SOCIAL 
RADICACION  760014003 003 2006 00572 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 09-10-2015 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030001915607 8/11/2016   313.000,00 
 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. __3506_____ 
 
PROCESO       :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE  :COOPERATIVAMULTIACTIVAASOCIADOS DE 

OCCIDENTE   
DEMANDADO    :LIBARDO SARRIA GONZALEZ cc 94.361.605 
RADICACION    :760014003 003 2018 00560 00 
 
Solicita el demandante la terminación del proceso por pago total de la obligación l 
tenor del Art. 461 del C.G.P., por tanto, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE   COOP-ASOC 
contra LIBARDO SARRIA GONZALEZ c.c. 94.361.605 por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes de la 
demandada.  
 
Embargo de dineros que el demandado posea 
depositados en cuentas bancarias y financieras 

Oficio No. 3750/2018-00560-00 de 7 de diciembre de 
2018     del JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, POPULAR, AV 
VILLAS, COLPATRIA, BANCOLOMBIA, DE 
OCCIDENTE, BBVA, CITIBANK Y SUDAMERIS 

Embargo del salario devengado por el demandado 
en la UNIVERSIDAD DEL VALLE  

Oficio No.3749/2018-00560-00 de 7 de diciembre de 
2018      del JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
al pagador de la UNIVALLE.  

 
No se encontraron registrados dineros a la fecha, pendientes de conversión o de 
orden de pago.  
 
Ejecutoriado el presente auto remítase los oficios de cancelación de medidas 
a la entidad correspondiente con copia al demandado a su correo electrónico.  
 
TERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, a cargo de la parte demandada con la constancia pertinente, previa 
cancelación del arancel judicial. Para información sobre pago de arancel judicial y 
retiro de desglose de documentos debe escribir al correo  
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  
y/o reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de  conformidad  sin  necesidad  que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  
por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3532_________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO  : RODRIGO TORRES SOLIS 
RADICACION   : 76 001 40 03 003 2019 00001 00 
 
 
Mediante el anterior escrito el demandante solicita que se libre nuevamente el despacho 
comisorio a fin de continuar con la etapa de embargo y secuestro del bien inmueble con folio 

de matrícula Nº. 370-517540. 

 
En atención a lo solicitado, el Juzgado,  
 
RESUELVE 
 
ÚNICO.- PARA QUE SE LLEVE A CABO LA DILIGENCIA INSERTA EN DESPACHO 

COMISORIO 2795 de 15 de octubre de 2019 se COMISIONA al ALCALDIA DE SANTIAGO 
DE CALI – SECRETARIA DE GOBIERNO y/o quien hagas sus veces. Confiérase al 
comisionado expresa facultad para SUBCOMISIONAR a la dependencia administrativa que 
considere idónea para tal efecto, con los insertos del caso. Igualmente, se le confieren las 
mismas facultades que para el caso está revestido éste comitente, advirtiéndole sobre la 
observancia de los Artículos 38, 39 y 40 del Código General del Proceso.  
 
Se fija como honorarios al secuestre $200.000,oo M/CTE.  
 
Líbrese el respectivo despacho comisorio. La parte interesada gestionará lo pertinente al 
trámite de la comisión y aportará copias y demás información útil para el éxito de la misma. 
 
INSERTESE ESTÁ PROVIDENCIA EN EL MENCIONADO COMISORIO. 
 
Por Secretaría y una vez ejecutoriado este auto procédase con la remisión del oficio al correo 
electrónico de la abogada DANYELA REYES GONZALEZ danyela.reyes072@aecsa.co, 
dejando la respectiva constancia en el expediente. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3531_________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : PAPELERIA LFK LTDA 
DEMANDADO  : ELVER MUÑOZ RAMOS 
RADICACION   : 76 001 40 03 005 2009 00796 00 
 
 
Visto el escrito que antecede, 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
ÚNICO.- AGREGAR al expediente para que obre, conste y poner en conocimiento de la parte 
interesada la comunicación aportada por el Departamento Administrativo de Hacienda de Cali.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3530________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE  
      COOP-ASCOCC 
DEMANDADO : MARICELA ZAPATA OCAMPO 
RADICACION    : 76001 40 03 005 2021 00024 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR al Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Cali, a fin de informarle 
que la solicitud de remanentes a que se refiere el oficio Nº. 377, SI surte efectos, por cuanto 
es la primera solicitud esa naturaleza.  
 
Lo anterior para que obre dentro del proceso EJECUTIVO de COOPASOFIN, contra 
MARICELA ZAPATA OCAMPO, con c.c. 31.993.675, radicación Nº. 032-2020-00017-00.    
  
TERCERO.- ABSTENERSE  de correrle traslado a la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, toda vez que no se indica el capital sobre el cual se liquidan los intereses 
aportados.  
 
CUARTO.- AGREGAR al expediente para que obre y conste las comunicaciones que informa 
no tener vinculación alguna con la demandada, aportadas por las siguientes entidades 
financieras: COLTEFINANCIERA;  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3505______ 
 
PROCESO       :EJECUTIVO    
DEMANDANTE        :EDIFICIO JOSENAO VELEZ  PH 
DEMANDADO          :EMPRESA DE INGENIERIA Y OBRAS EN LIQUIDACION  
RADICACION       :76 001 4003 006 2014 00156 00   
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
UNICO. APROBAR la liquidación del crédito principal a 6 de Julio de 2022 por 
$69.270.944,00 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3529_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : BANCO COOMEVA S.A. 
DEMANDADO : MARIA ALEJANDRA ARIAS GOMEZ C.C. 1.143.850.744 
RADICACION    : 76001 40 03 006 2019 0870 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3557______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE C.R. CIUDAD JARDIN ETAPA 1 PH  
DEMANDADO MARIA GLADYS ESCOBAR. JOHANA FIGUEROA, PABLO 

GONZALEZ  
RADICACION  760014003 006 2014  00842 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 08-08-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002119682  10-30-2017 $367.332,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3556______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO ROSERO CHAVEZ  
DEMANDADO CLAUDIA ANDREA UMAÑA C.C. 31.482.773 
RADICACION  760014003 007 2014 00845 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 21-08-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 03 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002372714 6/5/2019 $25.324,00 
469030002338617 3/8/2019 $38.768,00 
469030002338620 3/8/2019 $29.801,00  
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete  (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. __3555_____ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA  
DEMANDADO VICTOR FERNANDO MUÑOZ C.C.  

Y NANCY MUÑOZ CADENA 
RADICACION  760014003 007 2016 00364 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 29-07-2019 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002407273  8/20/2019 $64.005,83  
 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. 3565 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  : ELIECER MERA HURTADO 
RADICACION   : 76 001 40 03 008 2018 00641 00 
 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte actora que se tramiten los oficios tenientes a obtener 
el decomiso del vehículo de placas EHV-290; oficios que fueron remitidos a través de correo 
electrónico el 20 de mayo de 2022. 
 
Así las cosas, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- Poner en conocimiento de la parte interesada la constancia de envío de los oficios 
tendientes a obtener el decomiso del vehículo de placas EHV-290 
 

 
 
SEGUNDO.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la SIJIN SECCION AUTOMOTORES a fin 
de que se sirvan indicar el trámite dado al oficio N°. CYN/004/293/2021 radicado el 27/12/2021, 
mediante el cual se le comunicaba que se ordenó el decomiso del vehículo de placas EHV-
290, de propiedad del demandado ELIECER MERA HURTADO, con c.c. 16.757.803 
 
Requerimiento del 28/06/2021 correo electrónico: deval.asjur@policia.gov.co  
Requerimiento del 20/05/2022 correo electrónico: dijin.jefat@policia.gov.co ; dijin.jecri-
jef@policia.gov.co; dijin.arcif-uni@policia.gov.co  
  
Líbrese oficio por secretaría y remítase al correo electrónico de la autoridad pertinente con 
copia al abogado  abogadosgp@mejiayasociadosabogados.com para su diligenciamiento, 
dejando la respectiva constancia en el expediente.  
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. __3504_____ 
 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE LOS 

TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
DEMANDADO  :DORA ESPERANZA RUIZ GIRALDO c.c. 31.961.843  
RADICACION  :760014003 009 2016 0062800  
 
Solicita la demandada devolución de dineros a su favor. Por ser procedente se 
dispone, la devolución de excedentes a la demandada.  
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
UNICO. DEVOLVER a  la  demandada señora DORA  ESPERANZA  RUIZ  
GIRALDO  c.c.  31.961.843 los dineros depositados y que corresponden a 
excedente a su favor, así como los que se reciban con posterioridad a esta 
providencia.  
 

8903056743
IM PRESO 

ENTREGADO

8903056743
IM PRESO 

ENTREGADO

T ot al  V alor $ 384.000,00

469030002804463 FAM ILIAR DE LOS TRAB COOP  M ULT 26/07/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002792643 FAM ILIAR DE LOS TRAB COOP  M ULT 24/06/2022 NO APLICA $ 192.000,00

 
Por él área de depósitos judiciales infórmese al interesado la disponibilidad de 
órdenes de pago a través de su correo electrónico: doraruiz_2703@outlook.com  
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3564 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : MONICA ANDREA CUCUYAME MOSCOSO 
DEMANDADO  : ERNESTO FERNANDO FERNANDEZ GUTIERREZ – JUDITH DEL  
      PILAR MORALES 
RADICACION   : 76 001 40 03 009 2017 00707 00 
 
 
Visto el escrito que antecede, 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- TENER por notificado al acreedor hipotecario JOSE WILMORY TORO TAMAYO, 
quien se notificó por aviso el 01 de agosto de 2022, la que quedó surtida el día 03 de agosto 
de 2022, y dentro del término no presento manifestación alguna.   
 
Ejecutoriado este auto regrese a Despacho para fijar fecha para remate. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3528________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO  
DEMANDANTE    : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO : LUIS ALVARO DELGADO ALGAR 
RADICACION    : 76001 40 03 009 2019 00785 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora solicita que se libre nuevamente el 
despacho comisorio, pero que se comisione a los Juzgados Civiles Municipales con Funciones 
de Comisiones Civiles – Reparto, de conformidad con el ACUERDO N°. PCSJA20-11650 DEL 
28 DE OCTUBRE DE 2020,  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- PARA QUE SE LLEVE A CABO LA DILIGENCIA INSERTA EN DESPACHO 
COMISORIO CYN/001/1114/2021 del 12 de julio de 2021 se COMISIONA a los JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES CON FUNCIONES DE COMISIONES CIVILES (reparto). Confiérase 
al comisionado expresa facultad para SUBCOMISIONAR a la dependencia administrativa que 
considere idónea para tal efecto, con los insertos del caso. Igualmente, se le confieren las 
mismas facultades que para el caso está revestido éste comitente, advirtiéndole sobre la 
observancia de los Artículos 38, 39 y 40 del Código General del Proceso.  
 
Se fija como honorarios al secuestre $200.000,oo M/CTE.  
 
Líbrese el respectivo despacho comisorio. La parte interesada gestionará lo pertinente al 
trámite de la comisión y aportará copias y demás información útil para el éxito de la misma. 
 
INSERTESE ESTÁ PROVIDENCIA EN EL MENCIONADO COMISORIO. 
 
Por Secretaría y una vez ejecutoriado este auto procédase con la remisión del oficio al correo 
electrónico de la abogada VICTORIA LOZANO vlozano@victorialozano.com, dejando la 
respectiva constancia en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría actualícese el oficio ordenado en auto de fecha 27 de enero de 
2021, orden de documento 16, numeral primero y remítase a la abogada VICTORIA LOZANO, 
dejando la respectiva constancia al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3527_________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : COOPERATIVA VISION FUTURO - COOPVIFUTURO 
DEMANDADO  : ALEYDA MARY VELASQUEZ OSPINA 
RADICACION   : 76 001 40 03 010 2017 00648 00 
 
 
Visto el escrito que antecede, se   
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- AGREGAR al expediente para que obre, conste y poner en conocimiento de la 
parte interesada el oficio N°. CYN 06-1493-2022 del Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Ejecución de Cali.  

 
  
SEGUNDO.- OFICIAR al Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, a fin de informarle que con oficio N°. CYN/004/964/2021 del 12 de mayo de 2021, se 
comunicó que la solicitud de remanentes a que se refiere el oficio Nº. 06-0658-2021 fechado 
el 19 de abril de 2021, SI surte efecto por ser la primera solicitud de esa naturaleza. Lo anterior 
para que obre dentro del proceso EJECUTIVO de COMULTIGAS, contra ALEIDA MARY 
VELASQUEZ OSPINA, radicación Nº.31-2011-00560-00. Líbrese oficio por secretaría.  
 
TERCERO. ENTREGAR al demandante los dineros retenidos para el proceso a través de su 
apoderada judicial con facultad para recibir abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA c.c. 
31.388.389. 

 
A través del área de depósito judiciales infórmese la disponibilidad de la orden de pago al 
correo: algranados21@hotmail.com.   
 
CUARTO.-   POR SEGUNDA VEZ REQUERIR A LAS PARTES para que actualicen la 
liquidación del crédito siguiendo los  parámetros  de  aquella aprobada con  imputación  del  
abono  aquí ordenado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3526_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO  
DEMANDANTE    : BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO : ALVARO VIDAL BOLAÑOS 
RADICACION    : 76001 40 03 010 2019 00897 00 

 

 
Visto el escrito que antecede,  
 
el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- AGREGAR al expediente para que obre, conste y poner en conocimiento de la parte 
interesada la comunicación aportada por la Secretaría de movilidad de Santiago de Cali, 
evidenciándose que la medida de Decomiso esta inscrita. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Gloria Edith Ortiz Pinzon

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 287ed49a851a1013d7e95d7a49ff8effd42e0a7cb58aac3aba15149fe573fd98

Documento generado en 06/09/2022 09:54:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3554______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE FORTOX S.A.  
DEMANDADO SANAS CANCIONES LTDA Nit. 900345698-6 
RADICACION  760014003011 2017 00418 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 13-06-2019 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002384973     7/2/2019      $281.812,66 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. _3503______ 
 

PROCESO   :EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. y FNG S.A.  
DEMANDADO :YANETH MARQUEZ CERON E INVERSIONES MURIEL 

S.A.S. Nit. 900.603.940-1  
 FATIMA YANETH MARQUEZ CERON c.c. 34.548.393  
RADICACION  :760014003 011 2018 00328 00 
 
Solicita el demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  

 

Por auto No. 1212 de 5 de abril de 2021 se dio por terminada la ejecución a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

Por ser procedente la solicitud, El Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 

por FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. contra YANETH MARQUEZ 
CERON E INVERSIONES MURIEL S.A.S. Nit.  900.603.940-1  y  FATIMA YANETH 
MARQUEZ CERON c.c. 34.548.393 por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes de la 

demandada.  
 
Embargo de dineros que el demandado posea 

depositados en cuentas bancarias y financieras 

Oficio No. 1914 de 19 de junio de 2018     del 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, POPULAR, AV 

VILLAS, COLPATRIA, BANCOLOMBIA, DE 

OCCIDENTE, BBVA, CITIBANK Y SUDAMERIS 

Embargo del establecimiento de comercio 

INVERSIONES MURIEL S.A.S. matricula mercantil 

867505-2 

Oficio No. 1915 de 19 de junio de 2018   del 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a CAMARA 

DE COMERCIO.  

 
No se encontraron registrados dineros a la fecha, pendientes de conversión o de 

orden de pago.  

 
Ejecutoriado el presente auto remítase los oficios de cancelación de medidas 
a la entidad correspondiente.  
 
TERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la 

ejecución, a cargo de la parte demandada con la constancia pertinente, previa 

cancelación del arancel judicial.  

 

Para información sobre pago de arancel judicial y retiro de desglose de documentos 

debe escribir al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
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SIGCMA 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  
actualización  y/o reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, 
por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  que  exista  
pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente 
administrativas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete  (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3553______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE PATRICIA PICON LOAIZA   
DEMANDADO EDER ANTONIO VALENCIA HURTADO CC. 1.130.584.578 
   LAURENTINO VALENCIA PIEDRAHITA C.C. 16.124.389 
   SONIA BAUDILLACAMPAZ C.C. 38.684.177 
RADICACION  760014003 013 2014 00733 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 17-02-2017 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002127117  14-11-2017  $330.000,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3560_________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ENRIQUE RAMIREZ GODOY cesionario de ANGELICA LOPEZ  
      GODOY 
DEMANDADO  : HUGO MORA ALVAREZ 
RADICACION   : 76 001 40 03 013 2016 00838 00 
 
 
Visto el escrito que antecede y de conformidad con el art. 75 del C.G. del P. 
 
El Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Téngase por revocado el poder conferido al abogado ELKIN FABIAN AGUIAR 
TORRES, con T.P. Nº. 216.308 del C.S. de la J., quien obraba como apoderado judicial de la 
parte demandante ENRIQUE RAMIREZ GODOY. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería como apoderado judicial del demandante ENRIQUE 
RAMIREZ GODOY, a la abogada PAOLA ANDREA GRAJALES VELEZ, quien porta la T.P. 
No. 127.075expedida por el C.S.J. conforme a las voces del memorial poder a ella conferido y 
para los fines indicados en el mismo.- 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3525________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO  : RUTH JIMENA BEDOYA BENAVIDES 
RADICACION   : 76 001 40 03 013 2016 00867 00 
 
 
Visto el escrito que antecede, 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la abogada OLGA LUCIA MEDINA 
MEJIA, identificada con la c.c. 51.821.674 y T.P. 74.048 del C.S.J., en su calidad de apoderado 
Judicial del demandante BANCO DE BOGOTA, conforme a lo expuesto en el art. 76 del C.G.P. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3563 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS –  
      COOPASOFIN 
DEMANDADO  : GASPAR OROZCO 
RADICACION   : 76 001 40 03 013 2019 00634 00 
 
 
Visto el escrito que antecede, 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AGREGAR al expediente para que obre, conste y poner en conocimiento de la 
parte interesada la comunicación aportada por EMCALI EICE ESP 

 
 
SEGUNDO.- OFICIAR a EMCALI EICE ESP,  a fin de informarle que la medida de embargo 
que pesa sobre el 35% de la pensión que recibe el demandado GASPAR OROZCO, con c.c. 
14.445.847, se limita en la suma de $120.000.000.00. Líbrese oficio por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3552______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE ASISTENCIA FAMILIAR COOPERATIVA  
DEMANDADO FAUSTINO HURTADO IBARGUEN C.C. 2.612.215 
RADICACION  760014003 014 2014 00562 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 22-05-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002232654 7-04-2018 $161.366,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3524_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO  
DEMANDANTE    : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 
DEMANDADO : BRAYAND GAVIRIA QUIÑONES 
RADICACION    : 76001 40 03 016 2008 00727 00 

 

 
Se allegan al plenario respuestas de entidades financieras, por tanto se,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- AGREGAR al expediente para que obre y conste las comunicaciones que informa 
no tener vinculación alguna con la demandada, aportadas por las siguientes entidades 
financieras:  BBVA COLOMBIA S.A.; BANCO DE BOGOTA; BANCO CREDIFINANCIERA; 
MUNDO MUJER; BANCO DAVIVIENDA; BANCO CAJA SOCIAL; BANCO GNB 
SUDAMERIS; BANCO ITAU; BANCO W S.A.;  
 
SEGUNDO.- AGREGAR al expediente para que obre, conste y poner en conocimiento de la 

parte interesada la comunicación aportada por las siguientes entidades financieras.  

 
 BANCOLOMBIA  

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
AUTO No. _3559______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE  
DEMANDADO IVAN VANEGAS HERNANDEZ c.c. 16.622.904 
RADICACION  760014003 016 2017 00047 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 06-12-2017 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002206981 7-05-2018 $374.856,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3502______ 
 
PROCESO            :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     
DEMANDANTE         :COOPERATIVA    PARA    LA    AYUDA    LEGAL    Y     
                                    FINANCIERA    –    COOPLEFIN     
DEMANDADO           :ARGEMIRO SANCHEZ MARIN C.C. 16.608.881   
RADICACION            :76 001 40 03 016 2021 00287 00    
 
Se aporta liquidación del crédito.  
 
Se observa que existe deposito pendiente de orden de pago por $628.774,00 
M/CTE.  
 
Dice la demandante que una vez se haya ordenado la entrega de dineros, considere   
solucionada   la   obligación   demandada   y   las   costas.   En consecuencia, se 
declare terminado el proceso con fundamento legal en el artículo 461 del Código 
General del Proceso 
 
Dentro del proceso existe la liquidación del crédito con corte al 31 de agosto de 
2021, suman $15.073.376,00 M/CTE, y las costas $787.000,00 M/CTE.   
 
Se entregaron:     
$5.945.699,00 M/CTE el 15 de junio de 2022. 
$1.886.322,00 M/CTE el 13 de agosto de 2022. 
 
Estas observaciones se tomarán en cuenta en la revisión de la liquidación aportada; 
pero además se le requerirá para que aclare su manifestación señalando cual el  
valor de dinero por el que se debe tener por cumplida la obligación según su 
manifestación.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. POR SECRETARIA, dese traslado de la liquidación del crédito allegada 
por el demandante  
 
En la revisión de la liquidación se tomarán en cuenta los abonos entregados en el 
proceso aquí mencionados.  
 
SEGUNDO. ACLARE EL DEMANDANTE las manifestaciones sobre el valor por el 
que se debe tomar en cuenta el pago de la obligación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

 
GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 

 
2  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


Firmado Por:

Gloria Edith Ortiz Pinzon

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dda66ed9d53ad7a7118cfa179342cda19b439003e68afa434d491578e8113d2f

Documento generado en 06/09/2022 11:21:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3551______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA COFIJURIDICO  
DEMANDADO AMPARO HERRERA   
RADICACION  760014003 017 2015  00974 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 27-11-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002304817 12-18-2018 $842,00 
 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3550______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE MANUEL A. PACHON ALVARADO   
DEMANDADO ANTONIO JOSE RENGIFO MANQUILLO C.C. 16.605.816 

WILLIAM HERNAN ORTEGA C.C. 16.601.938 Y  
ADRIANA PATRICIA BERNAL LOPEZ C.C. 66.810.556 

RADICACION  760014003 017 2015 01331 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 31-10-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002290750 11/23/2018 $242.942,00  
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. __3549_____ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE CORPORACION DE COPROPIETARIOS EDIFICIO ARISTI  
DEMANDADO HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 

LEONILA SALAZAR LOPEZ  
RADICACION  760014003 017-2016-00139 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 12-07-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002253757 8-22-2018 $15.016.538,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. ___3523_______ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS  
      JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA” 
DEMANDADO : MARTHA CECILIA GUZMAN VALDERRAMA cc 31.304.497 
RADICACION    : 76001 40 03 017 2022 00067 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura haya dispuesto 

que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución 
de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  

 
Una vez en firme la liquidación de crédito se dispondrá entrega de dineros. 
 
El juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora.  
 
TERCERO.- OFICIAR al PAGADOR DE COLPENSIONES solicitando que se de continuidad 
de la medida de embargo que pesa sobre el 30% de la pensión que devenga la demandada 
MARTHA  CECILIA  GUZMÁN  VALDERRAMA identificada con  C.C.  No. 31.304.497, y que 
fue comunicada por Oficio 200 del 02 de febrero de 2022 del Juzgado 17 Civil Municipal de 
Cali.; las retenciones ordenadas deben efectuarse en adelante a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000 (OFICINA DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI) para el proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA de 
COOPERATIVA  MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS JURIDICAS FINANCIERAS 
Y CONTABLES “COOPJURIDIC” Nit.901.291.837-3  contra MARTHA CECILIA GUZMÁN 
VALDERRAMA identificada con C.C. No. 31.304.497, RADICACION:76 001 4003 017 2022 
00067 00.  
 
CUARTO.- OFICIAR AL JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, solicitándole que 
convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 
760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI) los dineros retenidos 
para el proceso EJECUTIVO de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
ASESORIAS JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDIC” 
Nit.901.291.837-3  contra MARTHA CECILIA GUZMÁN VALDERRAMA identificada con 
C.C. No. 31.304.497, RADICACION:76 001 4003 017 2022 00067 00.  Informe cualquier 
inconsistencia que impida la conversión solicitada.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
a Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3548 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA PROGRESEMOS  
DEMANDADO JORGE ELIECER LOPEZ JARAMILLO Y FERNANDO 

TORIJANO CARO  
RADICACION  760014003 018-2018-00035 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 15-10-2019 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
 
469030002441208 10-30-2019 $196.796,00 
 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
secretaria 

Quita marcas de agua Wondershare
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___________________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3522________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : ANTONIO BUSTOS ZABALA 
DEMANDADO : JULIO CESAR GUZMAN HENAO 
RADICACION    : 76001 40 03 018 2019 01003 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora con fecha 15 de julio de 2022 (#15).  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3571 
 
PROCESO  :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE       :COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS –    COOPASOFIN   
DEMANDADO  :LUZ ARCELIA MACHADO DE AGUADO c.c. 31.272.002 
RADICACION         :76001 40 03 018 2021 00560 00 
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, sin embargo, se observa que la 
tasa de interés aplicada es superior a la autorizada en el mandamiento de pago, por 
tanto se ajusta ese concepto.  
 
Tasa de interés de mora:  

FECHA
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 
USURA

 MES 
VENCIDO 

 VALOR DE 
MORA 

INTERES MORA 
ACUMULADO

ABONOS A 
CAPITAL

SALDO CAPITAL X
INTERÉS 

POSTERIOR 
AL ABONO

X X
INTERESES 
MES A MES

ago-21 17,19 25,79 1,93               $ 627.250,00 $ 1.194.700,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 1.194.700 $ 0,00 0 627.250 $ 627.250,00

sep-21 17,08 25,62 1,92               $ 624.000,00 $ 1.818.700,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 1.818.700 $ 0,00 0 624.000 $ 624.000,00

oct-21 17,27 25,91 1,94               $ 630.500,00 $ 2.449.200,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 2.449.200 $ 0,00 0 630.500 $ 630.500,00

nov-21 17,19 25,79 1,93               $ 627.250,00 $ 3.076.450,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 3.076.450 $ 0,00 0 627.250 $ 627.250,00

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 637.000,00 $ 3.713.450,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 3.713.450 $ 0,00 0 637.000 $ 637.000,00

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 643.500,00 $ 4.356.950,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 4.356.950 $ 0,00 0 643.500 $ 643.500,00

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 663.000,00 $ 5.019.950,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 5.019.950 $ 0,00 0 663.000 $ 663.000,00

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 669.500,00 $ 5.689.450,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 5.689.450 $ 0,00 0 669.500 $ 669.500,00

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 689.000,00 $ 6.378.450,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 6.378.450 $ 0,00 0 689.000 $ 689.000,00

may-22 20,40 30,60 2,25               $ 731.250,00 $ 7.109.700,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 7.109.700 $ 0,00 0 731.250 $ 731.250,00

jun-22 21,28 31,92 2,34               $ 760.500,00 $ 7.870.200,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 7.870.200 $ 0,00 0 760.500 $ 760.500,00

jul-22 21,28 31,92 2,34               $ 0,00 $ 7.870.200,00 $ 0,00 $ 32.500.000,00 7.870.200 $ 0,00 7.870.200 0 $ 0,00  
 
La liquidación es la siguiente: 
 
CAPITAL $ 32.500.000 
INTERESES 3-06-2021 a 30-06-2022 $ 7.870.200 
DEUDA TOTAL $ 40.370.200 

 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
- 
UNICO. MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito principal a 30 de Junio 
de 2022 por $40.370.200,00 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. ___3570 
PROCESO  :EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE       :BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO      :VICTOR MANUEL CUARTAS FLOREZ c.c. 71273714 
RADICACION        :76001 40 03 018 2021 00568 00 
 
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
UNICO. APROBAR la liquidación del crédito principal a 21 de Junio de 2022 por 
$60.858.801,19 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3521_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO  
DEMANDANTE    : BANCOOMEVA 
DEMANDADO : LUIS RAUL URIBE MEDINA 
RADICACION    : 76001 40 03 019 2008 00168 00 

 

 
Vista la solicitud de sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA. 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- Aceptar la sustitución del poder que el doctor JAIME SUAREZ ESCAMILLA, con T.P. 
Nº. 63.217 del C.S. de la J., hace a favor del abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 
con T.P. Nº. 74.502 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar conforme 
las voces al poder inicialmente conferido.              

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Gloria Edith Ortiz Pinzon
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3520________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO : JOSE FERNANDO DOMINGUEZ ARIZALA 
RADICACION    : 76001 40 03 019 2018 00118 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3519_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : BANCO W S.A.  
DEMANDADO : MARIELA ATEHORTUA DE BEJARANO 
RADICACION    : 76001 40 03 019 2018 00318 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- POR SECRETARIA DESE traslado a la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante ante el Juzgado de origen el 03 de julio de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3547______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA COMUNIDAD   
DEMANDADO EUGENIO LEGARDA VIDAL Y  

MARIA AIDE SILVA 
RADICACION  760014003 020 2015 00568 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 10-07-2017 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002080490  8-09-2017 $134.545,20  
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL 
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secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3546 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE MARIO WALLES HERRERA    
DEMANDADO LILIANA SILVA VERA c.c. 63342990 
RADICACION  760014003 021 2010 01008 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 23-04-2019 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 08 
 
Relación de Depósitos: 

469030002132573 2412083 MARIO WALLES HERRERA 27/11/2017 $ 30.048,00

469030002132574 2412083 MARIO WALLES HERRERA 27/11/2017 $ 56.876,00

469030002340595 2412083 MARIO WALLES HERRERA 13/03/2019 $ 99.392,00

469030002340597 2412083 MARIO WALLES HERRERA 13/03/2019 $ 49.696,00

469030002340599 2412083 MARIO WALLES HERRERA 13/03/2019 $ 49.696,00

469030002340601 2412083 MARIO WALLES HERRERA 13/03/2019 $ 74.542,00

469030002340604 2412083 MARIO WALLES HERRERA 13/03/2019 $ 49.696,00

469030002364302 2412083 MARIO WALLES HERRERA 14/05/2019 $ 4.886,00  
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. ___3569____ 
 
PROCESO                 :EJECUTIVO      
DEMANDANTE     :EDIFICIO JESSICA PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADO           :PINEDA ESCANDON ASOCIADOS S.C. PINES      

MARIA DEL PILAR OQUENDO PINEDA ESCANDON 
ASOCIADOS   

RADICACION           :76 001 4003 021 2011 00522 00 
 
Informa el secuestre BODEGAS  Y  ASESORIAS  SANCHEZ ORDOÑEZ  S.A.S  
representada por HECTOR ANDRES VILLAMIL JIMENEZ que suscribió acta de 
entrega del inmueble ubicado en Calle 7 Oeste # 1-18/16 Garaje # 5 de la ciudad 
con MARIA CAMILA PINTO QUENORAN el 1 de septiembre de 2022. 
 
La ALCALDIA DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 
informa que dentro del proceso de COBRO COACTIVO del contribuyente PINEDA 
ESCANDON ASOCIACIONES S.A. Nit. 800.023.87 sobre el predio B0050002700  
matrícula inmobiliaria No. 370-107235, se fijo para el día JUEVES 22 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022 A LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE (2:30 P.M), 
diligencia de remate; información que remite en virtud de la medida de embargo de 
remanentes decretada en este asunto.  
 
Se verifica que el inmueble mencionado no se encuentra embargado en este 
asunto.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. DEJAR EN CONOCIMIENTO la información de entrega del GARAJE 5 
Calle 7 Oeste # 1-18/16 a la adjudicataria MARIA CAMILA PINTO QUENORAN el 1 
de septiembre de 2022, para que conste. 
 
SEGUNDO. DEJAR EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la información 
remitida por HACIENDA MUNICIPAL:  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3545 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BBVA S.A.    
DEMANDADO ANTONIO FERNANDEZ SANCHEZ C.C. 16.625.821 
RADICACION  760014003 022 2011 00597 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 30-10-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002298561 12-05-2018 $198.085,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. __3544 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPROCENVA   
DEMANDADO WALTER HUGO VALENZUELA GALVIS C.C. 14.978.125 Y  

AMPARO RAMIREZ BECERRA  C.C. 31.145.226 
RADICACION  760014003 023 2002 00531 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 07-12-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002171555  19-02-2018  $60.539,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3562________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA  
      cesionario de BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  : SEMIL S.A. ROLDAN PEREZ PERDOMO 
RADICACION   : 76 001 40 03 023 2019 00576 00 
 
 
Visto el escrito que antecede y como quiera que de forma inadvertida se indicó que el abogado 

HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, renunció al poder otorgado por Bancolombia, cuando 

en realidad renuncia al poder otorgado por FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- ACLARAR el auto de fecha 08 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que se 
acepta la renuncia del poder conferido al abogado HUMBERTO VASQUEZ ARANZASU, con 
c.c. 6.456.478 y T.P. N°.  39.995 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3501______ 
 
PROCESO   :EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE        :BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.   
DEMANDADO          :JOSEPH FERNAND SCHNEIDER NUÑEZ c.c. 16.797.363 
RADICACION  :76 001 40 03 023 2021 00453 00  
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
- 
UNICO. APROBAR la liquidación del crédito principal a 25 de Julio de 2022 por 
$62.058.404,00 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
AUTO No. _3568 
 
PROCESO  :EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE       :BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO      :JUAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS C.C. 60.348.792 
RADICACION        :76001 40 03 024 2021 01029 00 
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
UNICO. APROBAR la liquidación del crédito principal a 22 de Junio de 2022 por 
$152.692.170,81 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. __3500_____ 
 
PROCESO       :EJECUTIVO    
DEMANDANTE         :COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  DE  

TRABAJADORES DE GOODYEAR DE COLOMBIA sigla 
MULTIACOOP    

DEMANDADO         :EYDER CEBALLOS GIL   C.C. 94518881 
RADICACION       :76001-40-03-025-2016-00003-00   
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 

1. Sobre el pagare 15959 existe liquidación del crédito en firme a 30 de enero 
de 2021 por valor de ($22.119.689) VEINTIDOS MILLONES CIENTO 
DIECINUEVE MILSEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 

 
Así que se incrementara en los intereses causados del 1 de febrero de 2021 a 30 de 
julio de 2022, como fecha de corte de la nueva liquidación.  
 
Intereses tasados:  

FECHA
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 
USURA

 MES 
VENCIDO 

 VALOR DE 
MORA 

INTERES 
MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 
CAPITAL

SALDO 
CAPITAL

X
INTERÉS 

POSTERIOR 
AL ABONO

X X
INTERESES 
MES A MES

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 182.833,70 $ 361.385,65 $ 0,00 $ 9.376.087,00 361.386 $ 0,00 0 182.834 $ 182.833,70

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 181.896,09 $ 543.281,73 $ 0,00 $ 9.376.087,00 543.282 $ 0,00 0 181.896 $ 181.896,09

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 180.958,48 $ 724.240,21 $ 0,00 $ 9.376.087,00 724.240 $ 0,00 0 180.958 $ 180.958,48

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 180.958,48 $ 905.198,69 $ 0,00 $ 9.376.087,00 905.199 $ 0,00 0 180.958 $ 180.958,48

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 180.958,48 $ 1.086.157,17 $ 0,00 $ 9.376.087,00 1.086.157 $ 0,00 0 180.958 $ 180.958,48

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 181.896,09 $ 1.268.053,26 $ 0,00 $ 9.376.087,00 1.268.053 $ 0,00 0 181.896 $ 181.896,09

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 180.958,48 $ 1.449.011,74 $ 0,00 $ 9.376.087,00 1.449.012 $ 0,00 0 180.958 $ 180.958,48

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 180.020,87 $ 1.629.032,61 $ 0,00 $ 9.376.087,00 1.629.033 $ 0,00 0 180.021 $ 180.020,87

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 181.896,09 $ 1.810.928,70 $ 0,00 $ 9.376.087,00 1.810.929 $ 0,00 0 181.896 $ 181.896,09

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 183.771,31 $ 1.994.700,00 $ 0,00 $ 9.376.087,00 1.994.700 $ 0,00 0 183.771 $ 183.771,31

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 185.646,52 $ 2.180.346,52 $ 0,00 $ 9.376.087,00 2.180.347 $ 0,00 0 185.647 $ 185.646,52

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 191.272,17 $ 2.371.618,70 $ 0,00 $ 9.376.087,00 2.371.619 $ 0,00 0 191.272 $ 191.272,17

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 193.147,39 $ 2.564.766,09 $ 0,00 $ 9.376.087,00 2.564.766 $ 0,00 0 193.147 $ 193.147,39

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 198.773,04 $ 2.763.539,14 $ 0,00 $ 9.376.087,00 2.763.539 $ 0,00 0 198.773 $ 198.773,04

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 204.398,70 $ 2.967.937,83 $ 0,00 $ 9.376.087,00 2.967.938 $ 0,00 0 204.399 $ 204.398,70

jun-22 20,40 30,60 2,25               $ 210.961,96 $ 3.178.899,79 $ 0,00 $ 9.376.087,00 3.178.900 $ 0,00 0 210.962 $ 210.961,96

jul-22 21,28 31,92 2,34               $ 219.400,44 $ 3.398.300,23 $ 0,00 $ 9.376.087,00 3.398.300 $ 0,00 0 219.400 $ 219.400,44

ago-22 22,21 33,32 2,43               $ 0,00 $ 3.398.300,23 $ 0,00 $ 9.376.087,00 3.398.300 $ 0,00 3.398.300 0 $ 0,00  
 
La liquidación es la siguiente: 
 
LIQUIDACION EN FIRME $ 22.119.689 
INTERESES  $ 3.398.300 
TOTAL $ 25.517.989 
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SIGCMA 

2. Sobre el pagare No.15968, se observa que ni el capital ni la fecha de 
exigibilidad corresponden a lo autorizado en el mandamiento de pago, 
observación contenida en auto No. 0499 de 15 de febrero de 2021.  

 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito respecto del pagare 
15959 en los términos contenidos en esta providencia a 30 de julio de 2022 por 
$25.517.989,00 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
SEGUNDO. NUEVAMENTE SE HACEN OBSERVACIONES respecto de la 
liquidación del crédito del PÁGARE 15968, pues las inconsistencias que contiene 
deberán ser corregidas o aclaradas por el demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3499______ 
 
PROCESO  :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE    :COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDA –PROGRESEMOS EN LIQUIDACION  
DEMANDADO   :BLANCA INES BONILLA GIL C.C. 1144134634 

DIANA ALEJANDRA LABRADA GIL C.C. 1.144.157.643 
DOLORES ELVIRA GIL MATERON C.C. 31954122  
VICTOR MARIO GIL MATERON C.C. 16.799.113 

RADICACION   :76 001 40 03 025 2021 0024600 
 
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
UNICO. APROBAR la liquidación del crédito principal a 31 de mayo de 2022 por 
$10.414.351,00 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3498______ 
 
PROCESO  :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE    :COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDA –PROGRESEMOS EN LIQUIDACION  
DEMANDADO   :BLANCA INES BONILLA GIL C.C. 1144134634 

DIANA ALEJANDRA LABRADA GIL C.C. 1.144.157.643 
DOLORES ELVIRA GIL MATERON C.C. 31954122  
VICTOR MARIO GIL MATERON C.C. 16.799.113 

RADICACION   :76 001 40 03 025 2021 0024600 
 
Como quiera que la medida cautelar decretada en auto No. 301 del 03 de agosto de 
2022 no corresponde a lo solicitado en su oportunidad por la parte actora, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la medida decretada en numeral 
TERCERO del auto No. 3001 del 03 de agosto de 2022, por lo indicado.  
 

SEGUNDO. DECRETAR el embargo y retención del 25% de los dineros 
devengados o por devengar por la parte demandada DIANA ALEJANDRA 
LABRADA   GIL,   identificada con   c.c. 1.144.157.643,   en   calidad de 
trabajadora de la empresa REPARES SOCIEDAD ANONIMA. NIT 890932940   
LIBRESE   oficio.  
   
El   anterior   embargo   se   limita   hasta   la   suma   de $20.000.000.00 m/cte. 
 
Incluir en el oficio que las retenciones ordenadas las deberán dejar a disposición del 
proceso a  través  de  la  cuenta  única  judicial  N°  760012041700  y  código  de  
dependencia  N° 760014303000 (Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali). 
(Banco agrario de Colombia).  
 
Por Secretaría y una vez ejecutoriado este auto procédase con la remisión del oficio  
a la entidad empleadora y al correo electrónico del abogado JOSE E. RIOS 
ALZATE, joserios@ilexgrupoconsultor.com , dejando la respectiva constancia en el 
expediente, a fin de que adelante su diligenciamiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. __3543 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA GENESIS   
DEMANDADO ANA CECILIA CORDOBA RÍOS c.c. 34.511.757 

Y DERLLY MERA IBARRA c.c. 1.130.651.170 
RADICACION  760014003 026 2015 00751 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 08-11-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002295833 11/30/2018 $47.690,50  
469030002295834 11/30/2018 $47.690,50 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3542______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE ALMACEN SI S.A.    
DEMANDADO CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ACHICUE 
RADICACION  760014003 026 2016 00247 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 29-11-2017 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002190648 04-04-2018 $81.344,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 
GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  
CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3541______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPSERP  
DEMANDADO  JHON DARWIN MARTINEZ SAMBONI C.C. 14839335 
RADICACION  760014003 027 2013 00064 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 
de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha 
de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, prescribirán de pleno 
derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, 
negrita y cursiva del Juzgado). 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 13-12-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 13 
 
Relación de Depósitos: CUENTA UNICA: 
 

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

8050040349
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002577065 COOPSERP COLOM BIA 10/11/2020 NO APLICA $ 291.478,00

469030002577063 COOPSERP COLOM BIA 10/11/2020 NO APLICA $ 291.478,00

469030002577062 COOPSERP COLOM BIA 10/11/2020 NO APLICA $ 291.478,00

469030002574905 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 326.990,00

469030002574866 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 326.990,00

469030002574853 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 326.990,00

469030002574850 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 301.036,00

469030002574849 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 228.178,00

469030002574848 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 399.719,00

469030002574847 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 301.315,00

469030002574846 COOPSERP COLOM BIA 06/11/2020 NO APLICA $ 291.478,00

 

 
CUENTA J04CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS: 

IM PRESO 
ENTREGADO

IM PRESO 
ENTREGADO

$ 248.364,00469030002322958 8050040349 COOPSERVP COOPSERP 05/02/2019 NO APLICA

469030002322957 8050040349 COOPSERVP COOPSERP 05/02/2019 NO APLICA $ 43.114,00

 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos anteriormente 
relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo a través del portal 
web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  

 
GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
AUTO No. _3497______ 
 
 
PROCESO        : EJECUTIVO-ACUMULADO    
DEMANDANTE       : COOPERATIVA   MULTIACTIVA   OCCIDENTE   SIGLO    

XXI    
ACMULADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 
DE OCCIDENTE   “COOP-ASOCC”     

DEMANDADO         : OMAIRA SINISTERRA HURTADO  c.c. 35.805.059 
RADICACION    : 760014003 027 2018 00050 00  
 
Solicita la apoderada judicial de la demandante ACUMULADA la entrega de dineros 
a su favor. Se verifica que a la fecha no se encuentran registrados títulos para este 
asunto.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. NEGAR la solicitud del demandante por lo expuesto.  
 
SEGUNDO. OFICIAR al pagador de FOPEP a fin de que informe la razón por la que 
no ha realizado las retenciones a la señora OMAIRA SINISTERRA HURTADO  c.c. 
35.805.059 la cual fue comunicada por OFICIO 528 de 20 de febrero de 2018 del 
JUZGADO 27 CIVILMUNICIPAL DE CALI que pesa sobre el 25% de la pensión 
que recibe OMAIRA SINISTERRA HURTADO   c.c.   35.805.059  decretada   en   
el   proceso   EJECUTIVO   de   COOPERATIVA MULTIACTIVA   OCCIDENTE   
SIGLO   XXI   que se sigue en conta de la ejecutada; a través de la cuenta única 
judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 
(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). AMPLIASE EL LIMITE 
DE LA MEDIDA a la suma de $40.000.000.oo M/CTE    INCLUYASE la 
identificación de las partes. 
 
Por secretaria líbrense las comunicaciones de rigor y remítanse al correo electrónico 
del Pagador dejando la constancia en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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___________________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3517________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : JORGE ALBEIRO SANCHEZ DURAN 
DEMANDADO  : MARTHA NURY HOYOS CC29.179.205  

– MELIDA CERON GARCIA CC 31.924.130 
RADICACION   : 76 001 40 03 027 2019 00170 00 
 
 
Visto el escrito que antecede,  

 

El Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AGREGAR al expediente para que obre, conste y poner en conocimiento de la 
parte interesada la comunicación aportada por CLINICA FARALLONES S.A. 

 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Representante Legal de EPS SANITAS para que informe el tramite 
dado al oficio CND/004/388/2022 fechado 09/03/2022 y remitido al correo electrónico 
comunicacioneseps@colsanitas.com el 10/05/2022. Líbrese comunicación y remítase a la 
entidad indicado con copia al ejecutante para su diligenciamiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3516________ 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : LUIS ALDUVER PALACIO MEJIA 
DEMANDADO  : ADRIANA GIRON CAICEDO cc 31.983.322 
RADICACION   : 76 001 40 03 027 2019 00350 00 
 
 
Visto el escrito que antecede,  

 

El Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- DECRETAR el embargo del remanente del producto de los bienes embargados a la 
parte demandada ADRIANA GIRON CAICEDO, con c.c. 31.983.322, en el proceso ejecutivo 
de SI SAS, con radicación Nº. 35-2020-00145-00, que cursa en el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. El anterior embargo se limita hasta la suma 
de $83.250.000.00. Líbrese oficio por secretaría. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 
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División  De Sistemas De Ingenieria
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___________________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3515________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE    : BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO : ANDRES FELIPE LERMA CHAMORRO 
RADICACION    : 76001 40 03 027 2020 00074 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3514________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE    : BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO : KELLY MERCEDES LLANOS LOPEZ 
RADICACION    : 76001 40 03 027 2021 00937 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3513_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : VLADIMIR CORDOBA VIVAS -  ADRIANA TRUJILLO SANTANA 
RADICACION    : 76001 40 03 028 2020 00535 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3512_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : CREDIBANCA S.A.S. 
DEMANDADO : CARLOS ENRIQUE REYES 
RADICACION    : 76001 40 03 028 2021 00031 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3511_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : PRINT PLAST A&M S.A.S. 
DEMANDADO : MIGUEL ENRIQUE LIBREROS OROZCO 
RADICACION    : 76001 40 03 028 2021 00621 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3540______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE HECTOR F. VALLEJO LOZANO   
DEMANDADO RODOLFO A. VELASCO PALOMINO Y  

DIEGO FERNANDO VELASCO PALOMINO 
RADICACION  760014003 029 2013 00183 00 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 10-09-2019 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002427133  9-27-2019 $14.592.04 
469030002280505  10-31-2018 $242.908,65 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3496 
PROCESO  :EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE    :ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. - 

AECSAS.A. 
DEMANDADO   :LIGIA PEREZ C.C. 29.222.742 
RADICACION   :76 001 40 03 029 2020 00315 00 
 
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
UNICO. APROBAR la liquidación del crédito principal a 15 de diciembre de 2021 
por $53.676.568,00 M/CTE  
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
AUTO No. _3495______ 
 
PROCESO  :EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE    :SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO   :HELBERT ALFREDO NAVARRETE GUERRERO  

c.c. 79644676 
RADICACION   :76 001 40 03 029 2021 00336 00 
 
La liquidación del crédito del crédito no fue objetada, y se encuentra ajustada a los 
ordenamientos del proceso.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
UNICO. APROBAR la liquidación del crédito principal a 30 de mayo de 2022 por: 
 

1. OBLIGACION No. 5471290551552066 $14.342.117,00 M/CTE  
2. OBLIGACION No. 4425490013342284 $24.603.408,00 M/CTE  
3. OBLIGACION No. 407410078182 $42.645.746,00 M/CTE  
4. OBLIGACION No. 4546000000696206 $18.622.622,00 M/CTE  

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN $100.213.893,00 M/CTE 
 
Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3539______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA   
DEMANDADO POWER TECHNOLOGIES SAS Y  

CESAR EDUARDO AREVALO HOLGUIN 
RADICACION  760014003 030 2014 00269 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 17-10-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002330568  2/20/2019  $100.000,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3538______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDA – PROGRESEMOS.  
DEMANDADO VIVIANA CORTES PALACIOS C.C.66.967.538 

JESUS ALEXANDER ROSERO PAZ C.C. 94.506.864 
WILFER YADIAN URBANO RENGIFO C.C. 1.061.016.948 

RADICACION  760014003 030 2015 00841 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 05-03-2019 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002330684 2/20/2019  $70.000,00  
469030002343220 3/21/2019  $67.093,00 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No._068_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior 

 

Fecha:          08-09-2022,8 am 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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___________________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3561 

 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ALMACENES LA 14 S.A. 
DEMANDADO  : OLGA LUCIA SANTACRUZ BERNAL – CARLOS ALBERTO  
      FIGUEROA 
RADICACION   : 76 001 40 03 030 2019 00376 00 
 
 
Visto el escrito que antecede, 
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
 
ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado RIGOBERTO SALAZAR 
SOTO, identificado con la c.c. 94.468.065 y T.P. 132.319 del C.S.J., en su calidad de 
apoderado Judicial del demandante ALMACENES LA 14 S.A., conforme a lo expuesto en el 
art. 76 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Gloria Edith Ortiz Pinzon

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3537______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO 

SOLIDARIOS   
DEMANDADO MARIA XIMENA PORTOCARRERO QUIÑONEZ,  

HERNEY OLAYA HURTADO,  
MARIA MILAGRO QUIÑONEZ VILLARREAL  

RADICACION  760014003 031 2014 00745 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 15-06-2017 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002217418  5/30/2018   $324.558,00 
 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3510_________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : MANUEL FERNANDO LARGO VALENCIA 
DEMANDADO : GUSTAVO ADOLFO DIAZ G. 
RADICACION    : 76001 40 03 031 2019 00037 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- Por secretaria DESE cumplimiento a la orden emitida por auto 0128 del 16 de 
junio de 2022 Juzgado de Origen, librándose las comunicaciones del caso, por cuanto no 
existe constancia en el expediente de ello. Indicarse la cuenta del Juzgado y radicación 
completa de las partes.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 068 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior 

 
Fecha: 08-09-2022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Gloria Edith Ortiz Pinzon

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3509________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE    : COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS 
DEMANDADO : MARICELA ZAPATA OCAMPO 
RADICACION    : 76001 40 03 032 2020 00017 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, CON remanentes. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora.  
 
TERCERO.- OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 
realice la conversión a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 
No. 760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos 
retenidos para el proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 
FINANCIEROS contra MARICELA ZAPATA OCAMPO, con c.c. 31.993.675, RADICACION 
76 001 40 03 032 2020 00017 00. 
 
El Juzgado de origen deberá comunicar   a   este   Despacho   cualquier inconsistencia que 
impida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o a través 
del correo institucional de este despacho j04ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
OFICIESE.   
 
Por secretaria envíese la comunicación al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, a través de su 
correo institucional. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
03 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3536 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE ELIECER SALOMON DELGADO CASTILLO  
DEMANDADO JOSE OSCAR PARRA C.C. 16.708.314 

Y VICTOR HUGO RODRIGUEZ C.C. 94.379.066 
RADICACION  760014003 034 2017 00280 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 25-10-2018 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002289740 11/20/2018 $126.456,00  
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3535 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB  
DEMANDADO LEONARDO CHACON ARBELAEZ C.C. 6.104.467 

YOLANDA ARBELAEZ PROAÑOS C.C. 31.848.681 
ERWIN CHACON ARBELAEZ C.C. 16.918.714 

RADICACION  7600140030 35 2015 00348 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 01-12-2017 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 11 
 
Relación de Depósitos: 

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

33214170
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002497161 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 65.954,00

469030002497156 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497154 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497147 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497144 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 95.939,00

469030002497140 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497139 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497131 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497129 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497123 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

469030002497120 YOLANDA LEONOR ALVAREZ YACUB 05/03/2020 NO APLICA $ 164.885,00

 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No. _3534______ 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA GENESIS  
DEMANDADO JHON FERSON MARTINEZ ESPINOSA  
RADICACION  760014003 035 2016 00478 00 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 
 
ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS 
JUDICIALES NO RECLAMADOS “Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado). 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 13-06-2017 
 
CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02 
 
Relación de Depósitos: 
 
469030002193774 4-10-2018 61.687,00 
469030002175439 2-27-2018 176.063,00 
 
 
Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, y de la cuenta 
Judicial de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO No. _3567 
 
PROCESO   :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE  :COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
DEMANDADO   :JACKSON  ROJAS BEJARANO  C.C. 94.542.869 
RADICACION    :76 001 40 03 035 2021 00461 00  
 
Solicita el demandante la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
El Juzgado,  
 
RESUELVE: 
- 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 
por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JACKSON  ROJAS 
BEJARANO  C.C. 94.542.869 por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes de la 
demandada.  
 
Embargo de dineros que el demandado JACKSON  
ROJAS  BEJARANO,  identificado  con  cédula  No. 
94.542.869  posea  en  la  cuenta  corriente  No.  
56001686001343800  de Davivienda Colombia 

Oficio No. 2364 de 23 de 23 de julio de 2021 del 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
No se encontraron registrados dineros a la fecha, pendientes de conversión o de 
orden de pago.  
 
Ejecutoriado el presente auto remítase los oficios de cancelación de medidas 
a la entidad correspondiente con copia al demandado a su correo electrónico.  
 
TERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, a cargo de la parte demandada con la constancia pertinente, previa 
cancelación del arancel judicial.  
 
Para información sobre pago de arancel judicial y retiro de desglose de documentos 
debe escribir al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
En caso de presentarse con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  
actualización  y/o reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, 
por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  que  exista  
pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente 
administrativas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. _3508 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE    : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO : CARLOS ALBERTO MEJIA NARANJO 
RADICACION    : 76001 40 03 035 2021 00499 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, CON remanentes. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto No. __3518________ 

 
PROCESO   : EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE    : BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO : RICARDO ASDRUBAL ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
RADICACION    : 76001 40 03 024 2019 00473 00 

 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:  
 
 
“Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia”.  
 
El juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes. 
 
SEGUNDO.- AGREGAR al expediente para que obre, conste la cuenta de cobro presentada 
por el Curador Ad-Litem JESUS FERNANDO MARTINEZ CARDON y remitida por correo 
electrónica al demandante.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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